
 

P.A.R.V. 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA JARDÍN  

DEMANDADO:  DIANA PATRICIA CUBILLOS CARDONA 

 ARIZALY CEDEÑO ONATRA 

 SANDRA MILENA CAICEDO CEDEÑO 

RADICACIÓN:  630014003008-2017-00731-00  

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial de 

la parte actora en el memorial que antecede, SE ORDENA oficiar 

al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE ARMENIA, 

QUINDÍO, a fin de que, en el término de cinco días siguientes 

al recibo de la comunicación, informen sobre el estado actual 

del embargo de remanentes que surtió efectos a favor de éste 

asunto, dentro del proceso ejecutivo instaurado por RAMIRO DE 

JESÚS GÓMEZ GIRALDO, en contra de GUSTAVO ANDRÉS CUBILLOS 

CARDONA, radicado al 630014003002-2016-00354-00 que ante su 

despacho se tramita.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios judiciales de la ciudad, 

LÍBRESE Y REMÍTASE el oficio respectivo comunicando lo 

anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

30 DE MAYO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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